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ARO. JORGE LUIS GUZMAN CAS AGNI
TEL. (618) 8-38-9789
jorgecastagni@hotmail.com

DURANGO DGO. 15 DE ABRIL DE 2019

Arq. Juan César Quiñones Sadek
Director Municipal del Instituto Municipal de la Vivienda
PRESENTE.

l.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, MANIFIESTO CONOCER E, SITIO EN EL QUE SE

EFECTUARAN LOS TRABAJOS REFERENTES AL PROCESO DE C NTRATACIÓN EN LA
, 1,

MODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA OFICIO NUM: INMUVI-\ 363-19; EN FUNCION

DE LA OBRA CONSTRUCCiÓN TECHO RURAL LÁMINA SECTOR .D~ TAL MANERA QUE HE
I

CONSIDERADO EN MI PROPUESTA TODOS LOS ELEMENTOS QUE SI REQUIEREN PARA LA

EJECUCiÓN DEL PROYECTO.

SIN MÁS POR EL MOMENTO, RECIBA UN SALUDO.

Atentamente

~L~(
C.ARQ. JORGE LUIS GUZMAN CASTAGNI

Persona Física
Representante Legal
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CALLECRISANTEMO#58, FRACC.JARDINESDEDURANGO, DURANGO.
R.F.C.:GUCJ9210178P7

I
.P.34200



En la ciudad de Durango, Dgo., siendo las 17:00 horas
del Instituto Municipal de Vivienda, ubicado en Calle
Adquisiciones y Obra Públicade dicho Instituto, los fueron convocados por ell
su carácter de Director General del INMUVI y nr¡::u"n ¡::"nrA··del Comité, con el
diversos aspectos para la adjudicación directa de los del Programa S. I Mejoramiento de Viviend
distintos subprogramas autorizadomedianteoficio No. FAISM·005/19 de 14 de febrero del 2019.

..,.~

día 22 de abril del 201 se reunieron en la Sala d Juntas
los integrantes del .C ité de

. Juan César Ouiñonez

1. Registro de asistencia y verificaciónde quórum.
2. Análisis de los argumentos consignadosen el d n para la Adjudicación

a contratar se encuentra en los supuestos de exceocíon previstos en la Ley de
3. Asuntos Generales
4. Clausura de la Sesión.

ración
n sus

, que por cuestión de los ontos

Una vez verificada la asistencia de los miembros que' ran el comité de Adquísciones y Obra Pública, el A
César Ouiñonez Sadek, presidente de dicho comité, que hay quórum declarar válida la celebraci
presente sesión y válidos los acuerdos que se tomen en la misma, procediendo a con el desahogo d
'del día.

Acto seguido y con la finalidad de desahogar el
expone a los presentes que el INMUVI cuenta con la
Fondode Aportaciones para la InfraestructuraSocial

punto del Orden del Día,
ITnrlI7<>"lf'ln del

(FAISM).

Arq. Juan César Ouiñone adek,
.....,~,..,\A\_.,YJ correspondiente provenie es del

Una vez realizada la lectura del dictamen elaborado por
Directa, este Comité aprueba por unanimidadque las o
a una mayor parte de la población en zona rural:
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para realizar la Adju cación
nte manera para poder b eficiar

Proyecto Monto
Construcción Techo Rural

Lámina Sector 1
15,464.69 (son
I . quince mil

Construcción Techo Rural
Lámina Sector 4

Construcción Techo Rural
Lámina Sector 5
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Construcción Techo Rural
Lámina Sector 6

U U "' "OIIlU~ dieciséis pesos
75/100 M.N.)

Los contratistas a quienes se adjudican las "''',,,,n,,,,.
y económica, así como la experiencia necesaria para la 'l'1"""Uv'V'

Padrón de Contratistas del Estado de Durango.

cuentan con el personal
de las mismas,

mano suficiente, capacnaogec
nado que se encuentran

No habiendo más asuntos que tratar y desahogados los
surta los efectos legales correspondientes, se firma la Nrocon,t"

entregándoseles a cada uno copia de la misma.

constancia del acto y
nnr<lCIIIr1101mismo día que lleva

Ing. Sara G. Salas Rosales

Subdirectora Técnica dellNMUVI

Vocal INMUVI

Vocal
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Subdirectora deAdministración y Finanzasdel
INMUVI

Vocal

D~~lnll

Encaroadáde la Subdirección S
On,..t;r';nJ'l'r;r'n Ciudadana del I

Vocal

C.P. Francisco Fidel Domínguez Romero

Representante de la Sindicatura

Asesor

La presente hoja de firmas corresponde al Acta del Comité de Adquisiciones y
abril del 2019.

Pública dellNMUVI de 22 de

GOEUERH'O C'lUOAOANO

Fénix j 18 sur,Gol. Cemro I cn (Si;B}:1S713741
Dunmgo, 090 ...CP 34DOO. I 7/



Una vez hecha la evaluación de los requisitos antes señalados y tomando
eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones
el presupuesto presentado importa la cantidad de: ================ $215,516.
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS75/100 M.N.), sin incluir el 16% del Impuesto al Val
soportado por el Título Cuarto, Capítulo Primero, Artículo 61, Fracción 11y
Públicas del Estado de Durango, por lo que el Instituto Municipal de Vivienda, dictam

I
Se le ADJUDICA ELCONTRATO al C. ARQ. JORGELUISUUL,V"H''I CASTAGNI.

Instituto Municipal de Vivie

DICTAMEN DE ADJUDICAC

Con fundamento en el Artículo 34 Fracción II de la Ley de Obras Públi

ordenamientos legales aplicables, se invitó al C. ARQ. JORGE LUIS GUZMÁN

de ADJUDICACiÓN DIRECTA para la ejecución de los trabajos consistentes en:

Wde Obra Descripción

CONSTRUCCiÓNTECHORURALLÁMINA SECTOR519/05040 PR

Aceptada la invitación a participar ~n el proceso de ADJUDICACIÓN
LUIS GUZMÁN CASTAGNI cumpliera con los requisitos solicitados por este Munici
que:

a) Esde nacionalidad mexicana.
b) Tiene experiencia en obras similares
c) Cuenta con el equipo necesario.

d) Cuenta con mano de obra especializada en este tipo de trabajos
e) Tiene capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar.

AGNI a participar en el

Subtotal: $ 215,5

cuenta los criterios de or.~_,~i

ra el municipio y en virtud
SON: (DOSCIENTOSQU

ATENTAMENTE I
Victoria de Durango, Dgo., a 15 de abril de 201

que:


